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De conformidad con los artículos 181 y 213 del C.C.A. y teniendo en cuenta que la parte 
actora interpuso y sustento recurso de apelación' contra el proveído del 27 de. agosto 20182, 
proferido por el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio, a través del 
cual, se resolvió el trámite incidental de liquidación de condena, se admitirá el recurso 
interpuesto por cuanto este Tribunal es competente para conocerlo y se reunieron los 
requisitos legales para el efecto. 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho dispone: 

PRIMERO- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante contra la providencia de fecha 27 de agosto de 2018 proferida por el Juzgado 
'Noveno Administrativo del Circuito de Villavicencio, por la cual se resolvió el trámite 
incidental de liquidación de condena. 

En consecuencia, la sustentación del citado recurso queda en Secretaría a disposición de las 
demás partes y del Ministerio Público por el término de tres (3) días. 

SEGUNDO.- Notifíquese este proveído a las partes por Estado y al Agente del Ministerio 
Público en forma personal, de conformidad ,con lo establecido en los artículos 127 y 213 del 
C.C.A. 

TERCERO.- Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para lo pertinente. 
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1 	Folios 160-162 del cuaderno de incidérite dell uidación . e perjuicios. 
2  Folios 156-159 ibídem.  
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